
 

ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No. 119 – EXTRAORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE MOVILIDAD 

 

VIERNES, 23 DE DICIEMBRE DE 2022 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 14h32 del 23 de diciembre de 2022, 

conforme a la convocatoria efectuada el 22 de diciembre de 2022, se lleva a cabo, de 

manera virtual, por medio de la plataforma “Microsoft Teams”, la sesión No. 119 – 

Extraordinaria de la Comisión de Movilidad, presidida por la concejala Laura 

Altamirano Luna. 

 

Por disposición de la presidenta de la Comisión, se procede a constatar el quórum 

reglamentario para la instalación de la Sesión, mismo que se encuentra conformado por 

las siguientes concejalas y concejales: Michael Aulestia Salazar, Mónica Sandoval 

Campoverde y Laura Altamirano Luna. 

  

REGISTRO ASISTENCIA – INICIO DE SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Laura Altamirano Luna 1  

Mónica Sandoval Campoverde 1  

Analía Ledesma García  1 

Juan Carlos Fiallo Cobos  1 

Michael Aulestia Salazar 1  

TOTAL 3 2 

 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios: María Isabel Cepeda 

Zambrano y Betsy Gabriela Figueroa Solano de la Procuraduría Metropolitana; Dennis 

David Viteri Reyes y Sócrates David Jiménez Abrigo de la Agencia Metropolitana de 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; Ileana Gisel Paredes Tufiño, 

Secretaria de Movilidad; Paulina Izurieta, concejala metropolitana; Cristina Verónica 

Pérez Coronel y Enrique Alejandro Montúfar Reinoso, asesores de la concejala Laura 

Altamirano; Juan Carlos León Paladines, asesor del concejal Michael Aulestia; John 

Javier Naranjo Quishpe, asesor de la concejala Mónica Sandoval; Said Flores Proaño, 

técnico de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito. 

Silla Vacía: Mercy Noemi Manobanda Recalde; Roberto Carlos Angamarca Allaica; 

Liliana Margarita Villalobos Guerrero; Carlos Fernando Mosquera Galarza; Willian 

Aguaguiña González 

 

La abogada Hillary Herrera, delegada de la Secretaría General del Concejo 

Metropolitano de Quito a la Comisión de Movilidad, por disposición de la señora 

presidenta, procede a dar lectura del orden del día: 

 



 

1.- Conocimiento de las observaciones del primer debate del proyecto de 

“ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 006-2019, 

SANCIONADA EL 03 DE OCTUBRE DE 2019”; y resolución al respecto. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Punto uno: Conocimiento de las observaciones del primer debate del proyecto de 

“ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 006-

2019, SANCIONADA EL 03 DE OCTUBRE DE 2019”; y resolución al respecto. 

 

Ileana Gisel Paredes Tufiño, Secretaria de Movilidad; expuso respecto a las 

observaciones presentadas, sobre el proyecto de ordenanza en referencia, mismas que 

fueron analizadas con los miembros de la Comisión.  

 

(Se adjunta la presentación como anexo 1) 

 

Concejala Mónica Sandoval, mociona: emitir DICTAMEN FAVORABLE para que el 

Concejo Metropolitano conozca en SEGUNDO DEBATE el proyecto de “ORDENANZA 

METROPOLITANA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 006-2019, SANCIONADA 

EL 03 DE OCTUBRE DE 2019”; 

 

La Comisión aprueba la moción, conforme la siguiente votación: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓ

N 

EN 

BLANCO 

AUSENTE 

Laura Altamirano Luna 1     

Mónica Sandoval Campoverde 1     

Analía Ledesma García     1 

Juan Carlos Fiallo Cobos     1 

Michael Aulestia Salazar 1     

TOTAL 3 0 0 0 2 

 

La Comisión de Movilidad, resolvió emitir DICTAMEN FAVORABLE para que el 

Concejo Metropolitano conozca en SEGUNDO DEBATE el proyecto de “ORDENANZA 

METROPOLITANA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 006-2019, SANCIONADA 

EL 03 DE OCTUBRE DE 2019”; 

 

Por solicitud de la concejala Laura Altamirano; se deja constancia lo solicitado a la 

Secretaría de Movilidad, respecto a que la misma remita el texto final, del proyecto de 

ordenanza en referencia, a todos los miembros de la Comisión.  

 

Siendo las 15h26, la presidenta de la Comisión, concejala Laura Altamirano Luna, 

declara clausurada la sesión. 



 

 

REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Laura Altamirano Luna 1  

Mónica Sandoval Campoverde 1  

Analía Ledesma García  1 

Juan Carlos Fiallo Cobos  1 

Michael Aulestia Salazar 1  

TOTAL 3 2 

 

Para constancia de lo actuado, firma la presidenta de la Comisión de Movilidad y el 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 

 

 

 

 

 

Lcda. Laura Altamirano Luna                       Abg. Pablo Santillán Paredes  

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  DE     SECRETARIO GENERAL DEL  

MOVILIDAD                                            CONCEJO METROPOLITANO DE 

                                                                                 QUITO 

 

REGISTRO ASISTENCIA – RESUMEN DE SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Laura Altamirano Luna 1  

Mónica Sandoval Campoverde 1  

Analía Ledesma García  1 

Juan Carlos Fiallo Cobos  1 

Michael Aulestia Salazar 1  

TOTAL 3 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acción:  Responsable:  Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por:  Hillary Herrera SCMO 2023-01-05  

Revisado por: Samuel Byun  PSGC  2023-01-05  



 

 

Razón: Acogiendo el criterio jurídico emitido por Procuraduría Metropolitana 

mediante oficio No. GADDMQ-PM-2022-0489-M, siento como tal, en mi calidad 

de Prosecretario General del Concejo y Coordinador de Gestión de Comisiones, 

certifico que la presente acta responde a lo resuelto por la Comisión de Movilidad 

en Sesión No. 119 Extraordinaria el viernes, 23 de diciembre de 2022, por lo que, 

los miembros de la Comisión aprueban únicamente el contenido de la presente 

Acta.  

 

 

 

Abg. Samuel Byun Olivo  

PROSECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
 



 

 

ANEXO 1 

 

 



INICIATIVA LEGISLATIVA CONCEJALA SANDOVAL Señor Alcalde Concejala Izurieta UrbanQuito COMISIÓN DE MOVILIDAD-PROPONENTE

Que, el número 3 del artículo 264 de la Constitución, establece que es una

competencia exclusiva de los gobiernos municipales: “(…) 3. Planificar, construir

y mantener la vialidad urbana. (…)”; Que, el número 6 del

artículo 264 de la Constitución, establece que es una competencia exclusiva de

los gobiernos municipales: "(...) 6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el

transporte terrestre dentro de su territorio cantonal (...)"; 

Los considerandos segundo y tercero, se refieren al 

artículo 264 de la Constitución de la República, 

específicamente a los numerales 3 y 4, por lo que, 

sugiero se unifique dichos considerandos en uno solo.

Corregir el texto de los considerando octavo, novena y decimo, que citan Que, el letra f) de/ artfculo 55 

de/ COOT AD(. .. ) Que, el letra q) de/ artfculo 84 de/ COOTAD (. . .) Que, el Jetra a) de/ artfculo 87 de/ 

COOTAD( .. .)

Que,el letra f) del artículo 54 del COOTAD dispone: “(…) f) Ejecutar las 

competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley 

y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública 

cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, 

observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, 

continuidad, solidaridad. interculturalidad. subsidiariedad. participación y 

equidad (…)”;

Se suprima el considerando relativo al artículo 54 letra f) 

del COOTAD, pues el mismo, no guarda relación con el 

objeto del proyecto normativo.

Corregir la redacción de inicio del considerando 20, eliminando "4.1" después del Que,  4.1 artfculo 72 

de la LOTTTSV ( ... )"

A pesar de que el proyecto normativo tiene como 

objeto reformar la Ordenanza Metropolitana No. 06-

2019, esta última ni siquiera forma parte de la 

exposición de motivos, como tampoco de la parte 

considerativa del proyecto. Por lo que, se recomienda 

se revise lo aquí señalado.

Varios considerandos del proyecto de Ordenanza citan artículos modificados o ya derogados por la Ley 

reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, publicada en el Registro 

Oficial del 10 de agosto de 2021. En virtud de aquello, corregir el texto del considerando décimo octavo 

conforme la Ley Orgánica de

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial vigente, ya que el artículo 56 referido, desde el 10 de 

agosto de 2021, dice textualmente:

"Art. 56.- Prestación del servicio de transporte público.- (Reformado por el Art. 11 de la Ley s/n, R.O. 407-

2S, 31-X11-2014; y Sustituido por el Art. 40 de la Ley s/n R.O. 512-5S, 10-V111-2021), El servicio de 

transporte público podrá ser prestado por el Estado u otorgado mediante el respectivo título habilitante a 

operadoras legalmente constituidas, sobre la base de un informe técnico de las necesidades definidas en el 

Plan de Rutas y Frecuencias aprobado por la Agencia Nacional de Regulación y

Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Segundad Vial o por los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, de acuerdo con sus competencias, con base en el respectivo Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial.

Para operar un servicio público de transporte deberá cumplir con los términos establecidos en la presente 

Ley y su Reglamento." 

se recomienda por técnica legislativa que en la parte 

considerativa, se cite únicamente aquellas normas que 

son pertinentes y relevantes para el proyecto 

normativo.

Dentro de las observaciones presentadas, del numeral 1 al 10 corresponden a aspectos de forma e 

inclusión y corrección en normativa

Artículo único.- Sustituir el Art. 1 de la Ordenanza 006-2019 por el siguiente: En el primer inciso eliminar la frase “para lo cual deberá”, 

Disponer a la Secretaría de Movilidad, en el ámbito de sus competencias,

ejecutar las acciones necesarias para el cierre definitivo del proceso de

regularización del servicio de transporte público intracantonal en el corredor Av.

Simón Bolívar y en los sectores internos de la parroquia Calderón, establecido

en las Ordenanzas Metropolitanas 247-2008 y 128-2016, para lo cual deberá, en el 

término de 60 días contados a partir de la sanción de la presente reforma, emitir

los informes referentes a lo siguiente:

Después de la frase “en el término” agregar la palabra 

“improrrogable”,                                                                                              

Eliminar la frase “emitir los informes referentes a lo siguiente” 

quedando el texto de la siguiente manera:                                   

Artículo único.- Sustituir el Art. 1 de la Ordenanza 006-2019 

por el siguiente: Disponer a la Secretaría de Movilidad, en el 

ámbito de sus competencias, ejecutar las acciones necesarias 

para el cierre definitivo del proceso de regularización del servicio 

de transporte público intracantonal en el corredor Av. Simón 

Bolívar y en los sectores internos de la parroquia Calderón, 

a. Evaluación y revisión por parte de la Secretaría de Movilidad de todas las

etapas del proceso de regularización del Servicio de Transporte Público

Intracantonal, en el corredor Avenida Simón Bolívar y en los sectores internos de 

la Parroquia Calderón.

En el Artículo único, eliminar el literal a)

b. Acciones judiciales y administrativas en el caso de no haber cumplido con los

requisitos, plazos y condiciones establecidos en la Ordenanza Metropolitana No. 

0128, Resolución No. SM-021-2016 y demás normativa aplicable.

En el Artículo único, en el literal b) en el inciso primero en la 

frase Ordenanza Metropolitana 128 agregar el año 2016. 

En este proceso de ninguna manera se aceptará la presentación de recibos,

facturas, notas de venta o compromiso de compra de vehículos, chasis o

carrocería.

En el Artículo único, en el literal b), en el inciso segundo 

reformular el texto por el siguiente: En este proceso, solo se 

aceptará la constatación física de las unidades de transporte, 

mismas que deberán constar a nombre de los socios postulantes 

y que consten dentro del censo de la Ordenanza Metropolitana 

No. 0128-2016, en este proceso de ninguna manera se aceptará 

solo la presentación de recibos, facturas, notas de venta o 

compromiso de compra de vehículos, chasis o carrocería.

Bajo ninguna circunstancia este proceso, significará la emisión de nuevos

informes para la constitución de compañías o cooperativas, incremento de

cupos, ni la autorización de compra de nuevas unidades, cambio socio y/o

unidad, ni la emisión de más títulos habilitantes.

Las compañías inmersas en este proceso que han obtenido o modificado su

permiso de operación, deberán en el término de 60 días proceder a la

modificación de su paquete accionario, haciendo constar en el, únicamente a las

personas de cuyas unidades se haya podido verificar su existencia física, y hayan

cumplido el proceso determinado en la Ordenanza 0128-2016, En tal virtud,

formarán parte de la persona jurídica, exclusivamente las personas que

presenten el servicio de transporte público que hayan cumplido con los

requisitos mencionados

En el caso de que las unidades verificadas cumplan con la temporalidad de la

Ordenanza 0128 – 2016, se concederá un plazo de un año, para el cambio de

unidad, esto siempre y cuando se haya comprobado fehacientemente la

existencia de la unidad objeto del cambio y que ésta haya estado prestando el

servicio de transporte público.

En el Artículo único, en el literal b), en el inciso quinto

reformular el texto por el siguiente: En el caso de que las

unidades verificadas cumplan con la temporalidad de la

Ordenanza Metropolitana 0128 – 2016, se concederá un plazo de

un año, para el cambio de unidad, esto siempre y cuando se haya

comprobado físicamente la existencia de la unidad objeto del

cambio y que ésta haya estado prestando el servicio de

transporte público.

Una vez terminado el proceso en mención la Secretaría deberá emitir un

informe motivado con el detalle de las acciones realizadas, procesos

administrativos y/o judiciales iniciados y sanciones emitidas, conforme lo

señalado en el artículo 3, 4 y 5 de la Ordenanza 006-2019. 

Primera.- La Dirección Metropolitana de Gestión de la Movilidad de la Secretaria

de Movilidad, realizará la revisión física de todas unidades detalladas en los

Contratos de Operación suscritos por la Secretaria de Movilidad en noviembre y

diciembre de 2018; en el lugar donde se encontrare la unidad, ya sea en el

domicilio de la operadora, en los patios de retención vehicular de la Agencia

Metropolitana de Tránsito.

La Dirección Metropolitana de Gestión de la Movilidad de la Secretaria de

Movilidad, realizará los procesos de revisión y constatación física establecidos

en la presente ordenanza, con el acompañamiento de personeros delegados de

Quito Honesto, a fin de garantizar la transparencia del proceso.

Primera.- La Secretaria de Movilidad en conjunto con la Agencia Metropolitana

de Tránsito, coordinarán, facilitarán y notificarán a las operadoras de transporte

público producto de la Ordenanza 0128-2016, con el cronograma

correspondiente para que las unidades físicamente existentes y que se

habilitaren operacionalmente, conforme el proceso de la presente ordenanza,

realicen la revisión técnica vehicular y matriculación, dentro del término de 60

días contados a partir de la culminación de los plazos dispuestos en los artículos

señalados anteriormente.

Segunda.- La Secretaria de Movilidad y la Agencia Metropolitana de Tránsito a

partir de la sanción de la presente ordenanza, realizarán el control de las

unidades pertenecientes a los procesos paralelos a la Ordenanza Metropolitana

0128-2016, y denominados como Planes Piloto 1, Piloto 2, Evaluación de Rutas de 

Transporte Público de Calderón, Plan de Racionalización del Transporte Público

en la Parroquia de Calderón, y cualquier otro plan piloto o actuación

administrativa que tenga grado de incidencia en la Av. Simón Bolívar y en los

sectores internos de la Parroquia Calderón.

En las Disposiciones Transitorias. Eliminar toda la Disposición

Transitoria Segunda. Justificación

de esta Eliminacion: Exhortar a la comisión de Movilidad, para que

genere un proyecto normativo para los diferentes planes pilotos del

transporte público de la parroquia Calderón.

Hasta que se consolide e implemente el Plan de Reestructuración de Rutas, la

Secretaría de Movilidad previo informe de oferta y demanda y cumpliendo los

requisitos establecidos en la normativa municipal, podrá reubicar a las

operadoras existentes para la Avenida Simón Bolívar y Calderón, en los sectores

que no hayan sido tomados en cuenta en la Ordenanza 017-2020.

El segundo inciso de la Disposición Transitoria Segunda del proyecto de

ordenanza, se plantea la posibilidad de que las operadoras existentes para la

Avenida Simón Bolívar y los sectores internos de Calderón, puedan ser

reubicados en los sectores que no hayan sido tomados en cuenta en la

Ordenanza 017-2020, sin embargo, es pertinente realizar la siguiente reflexión:

Mediante Ordenanza Metropolitana No. 046-2022, sancionada el 09 de

diciembre de 2022, en su disposición general Segunda, el Concejo

Metropolitano dispuso lo siguiente: "SEGUNDA.- El Administrador del Sistema,

actualmente la Secretaría de Movilidad, deberá considerar, previo la ejecución

de cualquier acto administrativo, la situación jurídica de los contratos 

Única.- Esta Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de su sanción,

sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial y en la página web

institucional. 

Dada, en el Distrito Metropolitano de Quito, a los xx días del mes de xxxxx de

2022.

OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DE ORDENANZA

a la letra b) del artículo único del proyecto, se 

recomienda que se aclare la redacción de la misma, 

puesto que se solicita que la Secretaría de Movilidad 

emita los informes referente a: “Acciones judiciales y 

administrativas en el caso de no haber cumplido con los 

requisitos, plazos y condiciones establecidos en la 

Ordenanza Metropolitana No. 0128, Resolución No. SM-

021-2016 y demás normativa aplicable”, sin embargo, no 

queda claro, quién es el sujeto al que está dirigida esta 

norma y que debió haber cumplido con los requisitos, 

plazos y condiciones. En tal virtud, es necesario se 

aclare dicho texto.       Corregir el error tipográfico que 

señala: "exclusivamente las personas que presenten el 

servicio de transporte público"  por      "exclusivamente 

las personas que presten el servicio de transporte 

público"

1)	Señalar que la Secretaría de Movilidad ejecutara las "acciones necesarias" sin especificar cuáles son 

esas, dará cabida a interpretaciones posteriores. La norma debe ser clara de tal forma que su ejecución 

no dependa de los funcionarios de turno, al contrario, que de forma independiente a esta 

administración o aquella que vendrá, los servidores públicos sepan que hacer y cómo hacerlo. Solicito 

que en el artículo 1 se detallen y precisen cuales serán esas acciones que la Secretaría debe emprender 

los primeros 60 días posteriores a la aprobación de la Ordenanza, para la emisión de los informes 

correspondientes, detallados en las letras a y b del articulo 1 referido. 

2)	Aclarar también si las "acciones necesarias" serán las que deban ejecutarse dentro de los 60 días 

contados a partir de la aprobación de la Ordenanza o de forma posterior a estos. 

3)	Precisar en el primer inciso del artículo 1, expresamente, que los informes a ser emitidos por la 

Secretaría de Movilidad, en el marco de la Ordenanza reformatoria, deberán ser presentados ante el 

Concejo Metropolitano.                                                                                                                   4) En el artículo 1, 

incorporar luego de la letra b, un literal c con el siguiente texto: “c. Análisis de la operación actual del 

Servicio de Transporte Público lntracantonal, en el corredor Avenida Simón Bolívar y en los sectores 

internos de la Parroquia Calderón, con la oferta real de unidades que se requieren en el corredor 

conforme el Plan de reestructuraci6n de rutas de transporte público del DMQ.”                                      

4)	En la letra b del artículo 1, especificar quien deben iniciar las acciones judiciales y administrativas 

dispuestas y sobre quien: Y quienes no cumplieron?  las operadoras? o los funcionarios?.                                      

5)	Solicito incluir después de la frase: "En este proceso" el texto entre comas: "para la habilitación 

vehicular dentro del Contrato de Operación correspondiente"                                                                                    

6)	En todo el texto del artículo 1 y de la Ordenanza, se debe reemplazar la expresión "permiso de 

operación" por "Contrato de Operación”, por ser el título habilitante correcto al tratarse de un servicio 

de transporte público de pasajeros, en los términos que prevé la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial.                                                 

7)	En el sexto inciso del artículo 1, respecto a la distribución del paquete accionario de las empresas 

creadas al amparo de este proceso de regularización, si bien es facultad del Municipio establecer 

requisitos para las operadoras de transporte terrestre en la obtención de títulos habilitantes, también 

se debe considerar que de acuerdo con la Ley de Compañías las acciones de una Compañía Anónima por 

su naturaleza son de libre negociación, es decir, ~u transferencia o venta depende exclusivamente de 

la voluntad de su titular y ninguna persona puede obligar a un accionista, dentro de una sociedad de 

capital, a devolver sus acciones o retirarse de la empresa, por lo tanto, existe una alta probabilidad y 

riesgo de no cumplir con lo dispuesto por el Concejo en el plaza dispuesto en este artículo del proyecto 

de Ordenanza. 

8)	Con esta consideración, tal como lo prevé el Código Municipal para las operadoras que incurren en 

concentración de capital en la administración de sus acciones y participaciones, solicito se incorpore, al 

final del inciso sexto, la consecuencia de este incumplimiento con el siguiente texto:

"Su incumplimiento será causal de revocatoria del Contrato de Operación otorgado, para lo cual la 

Secretaría de Movilidad iniciará el procedimiento administrativo de sanción conforme lo previsto en el 

Código Orgánico Administrativo, fa Ley Org6nica de Transporte Terrestre, Tr6nsito y Seguridad Vial y el 

Código Municipal." 

9)	En el penúltimo inciso del artículo 1, solicito se aclare expresamente la acción administrativa de la 

Ordenanza 0128-2016 que las unidades deben cumplir en la temporalidad referida, toda vez que es 

condicionante y podría ser el pretexto para una nueva prórroga de plazo.

La Disposición Transitoria Primera del proyecto, en la 

parte final del primer inciso establece que “dentro del 

término de 60 días contados a partir de la culminación 

de los plazos dispuestos en los artículos señalados 

anteriormente”, sin embargo, previo a esta disposición 

transitoria, existen dos disposiciones generales y no 

artículos, consecuentemente, es imprescindible que se 

aclare dicha redacción y se señale a qué artículos se 

refiere, de lo contrario, este término no podría 

contabilizarse por no haberse establecido de manera de 

manera clara desde cuándo empieza a decurrir.

En las Disposiciones Generales. Primera.- Agregar al final del

texto del inciso primero la frase “previo señalamiento del

postulante.

En tal virtud y mientras los términos y plazos establecidos en la presente

ordenanza no culminen y se proceda a su cierre definitivo, la Secretaria de

Movilidad y la Agencia Metropolitana de Control de Tránsito, se abstendrán de

realizar operativos para solicitar títulos habilitantes, revisión técnica vehicular y

matriculación de las unidades constantes en los contratos de operación y sus

anexos suscritos en noviembre y diciembre de 2018; así como de aquellas que se

encuentren en proceso de verificación física y cumplieron las etapas

establecidas en la Ordenanza 0128-2016.

En las Disposiciones Generales. Agregar la Disposición

Tercera: Tercera.- La Secretaría de Movilidad si

constataré el otorgamiento de habilitaciones operacionales de

manera irregular o aquellas que no justifiquen pertenecer a una

unidad de transporte público inmerso en la Ordenanza Metropolitana

0128 – 2016, se revocará previo procedimiento administrativo

En las Disposiciones Transitorias. Primera.- Eliminar el inciso

segundo.                                                                                                                                                                                            

En las Disposiciones Transitorias. Primera.- Al final de la

Disposición, agregar el presente inciso.

En tal virtud y mientras se cumple los términos y plazos

establecidos en la presente ordenanza no culminen y se proceda

a su cierre definitivo, la Secretaria de Movilidad y la Agencia

Metropolitana de Control de Tránsito, se abstendrán de realizar

realizaran los operativos de control establecidos en la LEY

ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y

SEGURIDAD VIAL y las Ordenanzas Metropolitanas, a fin de

garantizar la seguridad en la movilidad para los ciudadanos . 

Esta propuesta contradice la disposición transitoria 

Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 006-2019, 

misma que no ha sido objeto de reforma en el proyecto 

normativo puesto a conocimiento de este Concejo 

Metropolitano, por contradice, al encontrarse vigente 

tal disposición, la propuesta que hoy se realiza se torna 

en ilegal.

Asimismo, esta propuesta contradice el artículo 2587 del 

Código Municipal, que se refiere al concurso público 

para la asignación de rutas, por consiguiente, dicho 

inciso debe ser suprimido.

En la Disposición Transitoria Segunda, considerando el proceso de reestructuración de rutas del DMQ, 

solicito reemplazar el texto de la Disposición Transitoria Segunda por el siguiente texto:

"Segunda: Para la consolidación e implementación del Plan de Reestructuración de Rutas del 

Transporte Público de Pasajeros de Quito, la Secretaría de Movilidad incluir6 la revisión y análisis de 

todos los servicios que tengan incidencia en la Av. Simón Bolívar y en los sectores internos de la 

Parroquia Calderón, que permita lograr la mayor cobertura territorial y que incluya los sectores 

periféricos. La optimizaci6n de servicios se realizará conforme los criterios a ser aplicados a todo el 

Subsistema de Transporte Convencional, Urbano, Rural y combinado del Distrito."

Segunda.- La Secretaría de Movilidad al constatar que una o varias operadoras de

Transporte que se encuentran dentro del proceso establecido en la presente

Ordenanza, generaren o participaren en hechos de violencia que pusieren en

riesgo o  atentaren contra la seguridad de los usuarios del transporte público o la 

seguridad ciudadana, establecerá la sanción correspondiente y procederá a la

revocatoria de la habilitación otorgada.

El segundo inciso de la Disposición Transitoria Segunda 

del proyecto normativo, plantea la posibilidad de que 

las operadoras existentes para la Avenida Simón Bolívar 

y los sectores internos de Calderón, puedan ser 

reubicados en los sectores que no hayan sido tomados 

en cuenta en la Ordenanza 017-2020, sin embargo, es 

pertinente realizar las siguientes aclaraciones referente 

a la ilegalidad de dicho inciso
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